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Subsidio de Arriendo para Personas Mayores 
y con Discapacidad: 

| Ministerio de Vivienda y Ur- 
banismo de Chile mantiene 

abierto el plazo de postulación 
para el "Subsidio de Arriendo 
para Personas Mayores y Per- 
sonas con Discapacidad" hasta 
el próximo viernes 30 de agos- 
to. Este beneficio está orientado 
a personas mayores de 60 años 
y a aquellas con discapacidad, 
mayores de 18 años, que se en- 
cuentren en el 70% de la califica- 
ción socioeconómica del Registro 
Social de Hogares (RSH). Este 
subsidio ofrece una cobertura del 
90% al 95% del costo del arrien- 
do, dependiendo de la situación 
económica del solicitante. De 
este modo, los beneficiarios sólo 
tendrán que asumir entre el 5% 
y el 10% del valor mensual del 
alquiler. Se permite arrendar vi- 
viendas con un valor mensual 
que no supere las 11 UF (aproxi- 
madamente $414 mil pesos). En 
ciertas regiones, incluyendo Arica 
y Parinacota, Tarapacá, y otras, 
el valor máximo del arriendo per- 
mitido es de 13 UF (alrededor de 
$489 mil pesos). 
El Ministro de Vivienda y Urba- 
nismo, Carlos Montes, destacó 
la importancia de este subsidio, 
afirmando: “Este llamado es par- 
te del compromiso del Presidente 
Gabriel Boric con las personas y 
familias que más necesitan del 
apoyo del Estado para acceder a 
una vivienda. Atendiendo las difi-   

cultades de las personas mayo- 
res para pagar sus arriendos, el 
Minvu dispone de este beneficio 
que desde el año pasado incluye 
cupos específicos para personas 
con discapacidad”. 
Montes añadió que desde el lla- 
mado de 2023 se han introducido 
mejoras, como la asignación de 
puntajes más altos en base a la 
edad del postulante y puntajes 
adicionales para quienes, junto 
con sus cuidadores, estén regis- 
trados en el RSH. 

Principales Requisitos para 
Postular 
- Tener más de 60 años al mo- 
mento de postular o cumplirlos 
durante el año en curso. 
- Ser mayor de 18 años y tener 
una discapacidad acreditada me- 
diante inscripción en el Registro 
Nacional de la Discapacidad. 
- Pertenecer hasta el 70% del 
RSH. 
- Acreditar un ingreso mínimo de 
5 UF (aproximadamente $188 mil 
pesos), equivalente a la pensión 
asistencial vigente, necesaria 
para acreditar ingresos y calcular 
el copago. 
Este subsidio representa una im- 
portante ayuda para aquellos que 
enfrentan dificultades económi- 
cas, facilitando el acceso a una 
vivienda adecuada y aliviando la 
carga financiera de las personas 
mayores y con discapacidad. 

Chile se Prepara para el Cambio 
al Horario de Verano: Todos los 
detalles que debes saber 

ste 2024, Chile se alista para 
el segundo cambio de hora del 

año, que afectará a la mayoría del 
territorio continental. A medida que 
se acerca la fecha, es esencial que 
los ciudadanos ajusten sus relojes 
para evitar confusiones con el ho- 
rario 
El último cambio de hora ocurrió el 6 
de abril, cuando el país hizo la tran- 
sición del horario de verano al hora- 
rio de invierno. Sin embargo, pronto 
será necesario realizar otro ajuste 
pera regresar al horario de verano, 
lo que permitirá disfrutar de más ho- 
ras de luz natural. 
La fecha programada para el próxi- 
mo cambio de hora es el sábado 
7 de septiembre de 2024. En esta 
ocasión, los relojes deberán ade- 
lantarse una hora. Es decir, cuando 
el reloj marque las 23:59 horas, se 
debera ajustar directamente a las 
01:00 horas del día siguiente. 
Este cambio se llevará a cabo to- 
davía en temporada de inviemo, 
ya que la primavera comenzará ofi- 
cialmente el 22 de septiembre. Por 
lo tanto, la modificación del horario 
se anticipa a la llegada de la nueva 
estación, buscando optimizar el uso 
de la luz natural y contribuir al aho- 
rro energético. 
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